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FRIMERü: La Fundasrón para ia Fromoción y elüesanalia de ia Mujer, FRüDEMU, RUT N'7?.101"üCI0-? represenisCa
por su ilirectcra fi¡ecuüva Prouincrai Sre. L¡lAñtA CANGANA LúYü14,. RUT $i0 1'1.721 7§1-5, domi*iiiada en

WASHII,JüT0N N' ?5§?, üFlClNA 314 y el organismo eapacitador üENTRCI AVAhIZAD0 Dñ INTRENAMI§ilITü Y

CAPAüiTAülCIN LTllA. - TRAll,{¡NG CENTRE, RUT No 70.6S7.71CI-T, represenlado por la Sra" ANDREA VIVANüü
üiAZ. domieiliado en AVüA. ANGAMO§ 1..i" '1 1$7. susqnhen oi siguienie contrato de piesiación de seruicias.

SEGUNñü: Ei arganiemri capacitacior CENTR* AVAMASú DE FNTRENAMIÉNTü Y CApAülTAülOfi LTDA. -

TRAiNIN§ C§NTRE se obiiga a efectuar el sarieio de capacitación F{[RRAlvflEi,JTA§ DE GÉSTION Y

AIIMIru§TRAC ION PARA t-& ¡c1icfiüf.MpRÉ§A Capacitacicn qu* deber:á inpartirse canf*rar* la aferta de capa*itanión
presentada ¡lcr ef OT§C, quo se incorpora al presente contrato en ei anexo no2i anexo fcrrma pade integrante de este
contrata.

T§RC§RO: Fundaciéu PRü§EMI¡ se obliga a pasar al organismo capncitador, $ ?.1$0.00ü." par los ser.¡iciss

prestados la surna acordada que se indica en el anex* f'J'1 oontla factum una v*z finalizaric, el *utso. El anexo lüo1 es
paite integrante de este contrato.

üUARTO: El respectivo pags se efectuará uria vez reaiizaeia la aprobacton de término por parte rie ia Directora Ejecuüv*

Fr*vincial y pr"evra errtrega a Fund*cién PRODEBIU de la conespondiente factura por paÉe del *rganismo capacitador

ü§NTRü AVANZADO ü§ ENTRE§lAMlENTCI Y CAPAü{TACIüN LIDA. - TRAINIñG CINTRE, en la oficina Frovincial

*onespondiente" Asi rnlsmo. ee exigirá para el pago, ia entrega par parte del organismo eapacitador de un informe de la*

a*tividades realizaeias en cada claset la lisk de asisie*cia de cada clase firmada por |as asistentes. en originai *
fat*ccpia legalizada y !a lisia de materiales y subsidios entregadr:s y ecepeionado por clase, en original o fatoecpia

i*galizada

8Ut§T0: El piaac de ejeeución de la capacitación será el plazo que se prssente en ia aferta tácnica r: el que de eornítn

acusrd* las parte* determinen. l..as feclras de inicio y términ* dei penado determinada parc la realizacion de la

'lapacitacion d*berán ser consignad':s en el anexo Nn 1 dei presente conkato,

§EXIü: Fr¡ndación pRüDE[iti pcdrá poner téminr: al presente eontratc administratlvamente y en form* andcipada.

notilicanda su decisián al organismo capacitadar mediante üarta ceriififlffda, en cass de que este ultirno incrlna en

incunTplimiento grave de sus obligaciones o en üaso de que ei servicio no sea prestado satisfactonamente de acuenin a

io estabieeido en ia oferia de *ape*ihción pre:entada por el üTHü, qu* se incoryora ai presente conb"áto en el anexo

n"1.

§ÉFTltrS: El pre*:nt* ccnfato t*ndra vigencia a parttu de *7 Aü0$T0 2017 y hasta 25 AGOSTü 20''i 7, peri*do dentr*

riel*ualei crganismc capacitador üENTRú AVANZAUü DÉ El{TfifNAMlEI.JTO Y CA.PACIíAC}ON i-TDA. " TRA¡NING

Cf i.,TRE deb*rá nmiizar l* capaeitacigl o*r¡k*tada cenforrne a las fechas acordadas y consignadas en el anexo ¡{o?

üCTAVCI: Las partes dejan expresa constancia de que la propiedad intelecti.¡al de toclos los insfutmentos, inform+s y

has* datos que se S*neren ciurante la g*stión son y seán de propiedad exclusiva de Fundación PRCIü§M¡i.

FXOVENO: Én ei *,eso que el organlsmo capacitadcr C§NTR* AVANZADü DE §ilTRE¡'lAtullENTC Y CAPACiTACICIH

LTDA. - TRAiNIN[i ffif'.¡TnÉ, p*i heehas a circunste*cias de sr"¡ r*spansahiiiclad, salvc bs **s*s de fuer¿a $*y*r qu*
deberá ser acreditada por el OTÉü, incurra en a!'á§o$ en el cumplirniento d* los plazos señalados en este csntratü,

Fundaeion PROüHMU podrá aplicar por cada ciia de atraso, una mulia equivalente a .1 UF, canticiad que tei"á

deseantada del pa¡¡c final <jet se¡vicis.

Fundacién para !a Prorlocién y flesarrollo de la Mujer - pROD[MU

CONT*ATO DE pRE§TACION DE §ERvlC¡0§ DE CAPACITACIO|,¡
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DEOM0 : La personería de ANDREA VIVANCO DlM, para comparecer en represenlacién de CENTR0 AVANZADO
DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACION LTDA. - TRAINING CENTRE, consh en escritura pública fecha 21 abril 2006.
otorgada en la Notaria Devia, Antofagasta. La personeria de la Directora Ejecutiva Provincial Sna. ft¡lARlA CANGANA
LOYOLA, para representar a h Fundmion para ta Pro+rcc'rh y Deanallo de ta túujer - FRODEMU, consta er¡ escrifura
pública de fecha 31 de Agosto 2015, otorgada por el Notario Público de Santiago, §ra. Nancy de la Fuente.

En señal de aceptación, las partes suscriben el presente contrato, incluidos sus anexos, los que forman parte integrante
del mismo, en dos ejemplares de idénüco tenory fecha, quedando uno en poder de cada parte.
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En ANTOFAGASTA, a 17 de JULIO del 2017

, , entre la Fundación para la Promocién y el Desarrollo de la Mujer, PRODEMU, RUT N"72.101.000-7 y el organismo

capacítador CENTRO AVANZADO DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACION LTDA. - TRAINING CENTRE, RUr Ne

79.6§7.71*7, se ha acordado la Prestacién d* Servicios de Capacitackín para los cursos que se detallan a continuación {se
adjunta al presente contrato el programa de capacitación cada curso) :

Cód.

SIGEP

Nombre del Curso Ne

VacantÉs
Nq

Horas
Comuna de
Ejecución

Fecha
lnicio

Fecha

Término
Monto {S}

36945 HÉRRAMIENTAS DE

GESTION Y
ADMINISTRACION
PARA I.A

MfCROEMPRE§A

20 36 ANTOFAGASTA 07
A60STO
2At1

25
A60STO
20!7

$ 2.16ü.0m.-

É

$

§

TOTAT A PAGAR $ 2.L60.000.-

Forma de pago: Contra factura y/o boleta de honorarios una vez finalizado el curso

I DatosFacturación'
i-ñ-a.dSocirl' Fundeción par¡ la tDü;ñ¡b taiá¡uüjei, de la Uujer

Rut:
Dirercién:
Giro:
Teléfonos:

PRODEMU 72.101.000-7
Agustinas 1389, Sastiago

Servicio de Desarrollo Social
29640481

Dírección Eiecutiva provincial

Fundación para la Promoción y Desarrollo de la Mujer - PRODEMU

CONTRATO DE PRE§TACION DE §ERVICIO§ OE CAPACITACION

ANEXO N91
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